
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11092-52 de 12 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MRECEDITAS ARANGO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11092-52

Fecha Resolución 12 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario MRECEDITAS ARANGO

Matrícula No 1682806

Dirección para Notificación
CR 15 # 4- 61 TORRE C APTO 706CAMBULOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 30 DE ABRIL DE 2025, la señora MRECEDITAS ARANGO,  efectuó solicitud de revisión de
los  consumos  facturados  durante  el  periodo  2025-4,  por  considerar  que  al  estar  el  predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el ,
visita  que fue atendida por  ,  y en tal  revisión se detectó  que el  medidor  C17LA148586AA que
pertenece al predio con matricula No 1682806, tenía una lectura acumulada de 771 m3, en buen
estado  de  funcionamiento,  y  no  frenado  como  fue  reportado  por  el  personal  encargado  de  la
lectura.

En virtud de lo anterior,  se procede a la reliquidación de los consumos del  (los)  periodo(s) por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos
de  cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los
conceptos de otros cobros,  en el  caso de que el  predio se encuentre cancelado elementos de
este tipo. 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1682806, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Abril      771 m3 771 m3 0 m3 9 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. C17LA148586AA, el cual registra una lectura acumulada de 771 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de abril de 2025, el lector reportó en el sistema la novedad de “REVISAR MEDIDOR”,
razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a,  9 m3,  más los cargos
fijos. Ahora se observa que durante los periodos abril de 2025, la Empresa facturó un consumo
promedio superior  al  predio,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo facturado en el
periodo mencionado a 0 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  1682806,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  abril  de  2025,  serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y  la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-75512 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con



matricula 1682806.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2500 2025-4 414 0 9 0 19394 -19394

1590 2025-4 414 0 9 0 17469 -17469

3007 2025-4 414 0 0 -4 0 -4

1595 2025-4 414 0 9 0 13440 -13440

2501 2025-4 414 0 9 0 25208 -25208

67 2025-4 414 0 0 0 -3 3

Atentamente, 

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11123-52 de 12 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) GONZALO HERRERA MENDOZA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11123-52

Fecha Resolución 12 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario GONZALO HERRERA MENDOZA

Matrícula No 19609540

Dirección para Notificación
CALLE 141 # 15 A - 32 MZ 14 CS 30GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5102939
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  6  DE  MAYO  DE  2025,  el  señor  GONZALO  HERRERA  MENDOZA,  efectuó  solicitud  de
revisión de los consumos facturados durante el  periodo 2025-4,  por  considerar  que al  estar  el
predio desocupado, no se puede generar facturación de consumos.

El Departamento de Servicio al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 9
DE MAYO DE 2025, visita que fue atendida por Cecilia de Herrera, y en tal revisión se detectó
que  el  medidor  P1615MMRSA82826AA  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No  19609540,
tenía una lectura acumulada de 636 m3, en buen estado de funcionamiento, y no frenado como
fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del periodo 2025-4,  por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos
de  cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los
conceptos de otros cobros,  en el  caso de que el  predio se encuentre cancelado elementos de
este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-39331 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 19609540.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2500 2025-4 486 0 5 0 10774 -10774

3010 2025-4 486 0 0 -3 0 -3

2501 2025-4 486 0 5 0 14004 -14004

3010 2025-4 486 0 0 -4 0 -4

1590 2025-4 486 0 5 0 8221 -8221

1595 2025-4 486 0 5 0 6324 -6324

Atentamente, 



LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11122-52 de 12 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) PAULO CESAR RESTREPO TAMAYO y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11122-52

Fecha Resolución 12 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario PAULO CESAR RESTREPO TAMAYO

Matrícula No 1627652

Dirección para Notificación CR 16 # 4-80 APTO 403 EDI PORTAL DEL CERROPINARES DE SAN
MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5103595
    RESOLUCIÓN NO.  11122-52

 DEL 12 DE MAYO DE 2025

SE  ANULA ORDEN DE  CAMBIO  DE  MEDIDOR  N°  4988314  GENERADA  POR  EL
GRUPO DE MEDICIÓN PARA EL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No.
1627652.

El  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  en  uso  de  sus
facultades constitucionales (Artículo 209 de  la CP de 1991), legales (Artículo 154 de la
ley  142  de  1994),  reglamentarias  y  especialmente  las  conferidas  por  medio  de  la
directiva de Gerencia No. 0457 del 20 de agosto de 2002 y,

CONSIDERANDO

1) Por medio de la presente me permito aclarar que con ocasión al cambio de medidor
según  concepto  952  y  588  de  2018  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, la Empresa puede exigir al usuario, el cambio de medidor cuando: 

1) Cuando el equipo no señala de forma adecuada los consumos.

2) Cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  su  disposición  equipos  de  medida  más
precisos…

Teniendo  en  cuenta  la  inconformidad  presentada  por  la  usuaria  no  conforme  con  el
cambio de medidor notificado con la solicitud 4988314, indica que el medidor del predio
no  se  encuentra  frenado,  y  este  funciona  con  normalidad  y  el  medidor  N°
P1515MMRSA78761AA fue instalado en el año 2016.

Una vez revisado el Sistema Comercial se envió al personal técnico del área de Servicio
al  cliente  para  verificar  que  efectivamente  en  el  predio  1627652  en  el  medidor  no
presentara  ninguna  inconsistencias  o  anomalías,  obteniendo  la  siguiente  observación
“Medidor funciona con normalidad”,  por  ende, le  comunicamos que  no es  necesario
su cambio y este despacho procederá a revocar cualquier tipo de actuación referente al
cambio de medidor frente a dicho predio.

Que se debe tener en cuenta los argumentos del  usuario,    donde se puede constatar
que el medidor NO SE ENCUENTRA FRENADO,  por lo tanto,  no se puede proceder a
la  SUSPENSIÓN TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  Y
POR  ENDE  LA  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO  MIENTRAS  AUTORIZA  EL  CAMBIO
RESPECTIVO.

Teniendo  en  cuenta  los  hechos  expuestos,  este  Departamento,   procedió  a
solicitar  al  Departamento  de  Control  de  Perdidas  que  se  cancele  la  solicitud  N°



4988314,  generada  por  la  causal  de  MEDIDOR  FRENADO  Y  SE  ABSTENGA  DE
PROCEDER  A  LA  SUSPENSIÓN  TEMPORAL  DEL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO en el  predio ubicado en CR 16  #  4-80 APTO 403
EDI PORTAL DEL CERRO con matrícula 1627652.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

DE LOS INSTRUMENTOS DE MEDICION DEL CONSUMO

ARTÍCULO 144.- De los medidores individuales.  Los contratos uniformes pueden
exigir  que los suscriptores o usuarios adquieran,  instalen,  mantengan y reparen los
instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los  suscriptores  o
usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y la
empresa deberá aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que
se refiere el inciso siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las
características técnicas de los medidores, y del mantenimiento que deba dárseles.

No  será  obligación  del  suscriptor  o  usuario  cerciorarse  de  que  los  medidores
funcionen  en  forma  adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o
reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos.
Cuando  el  usuario  o  suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las
acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la  empresa  podrá
hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

ARTÍCULO  145.-  Control  sobre  el  funcionamiento  de  los  medidores.  Las
condiciones uniformes del contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o
usuario verificar el estado de los instrumentos que se utilicen para medir el consumo;
y  obligarán  a  ambos  a  adoptar  precauciones  eficaces  para  que  no  se  alteren.  Se
permitirá a la empresa,  inclusive,  retirar  temporalmente los instrumentos de medida
para verificar su estado.

El  inciso primero del  Artículo  146  de la  ley 142  de 1994   el  cual  consagra:  “La
medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Ley 142 de 1994, Artículo 141, consagra el incumplimiento, terminación y corte
del servicio así:  El incumplimiento del  contrato  por  un período  de varios meses,  o
en forma repetida, o en materias que afecten gravemente a la empresa o a terceros,
permite a la empresa tener  por  resuelto el  contrato y  proceder al  corte del  servicio.
En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan
lugar a tener por resuelto el contrato.  

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia
en  una  causal  de  suspensión  dentro  de  un  período  de  dos  años,  es  materia  que
afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder al corte
del servicio.”



Por  todo  lo  anteriormente expuesto,  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL
CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE: 

Artículo  1°.  Abstenerse  de  Suspender  el  contrato  de  prestación  del  servicio  de
acueducto con la colateral suspensión del servicio público de acueducto al predio que se
surte del servicio de la matrícula No. 1627652, ubicado en CR 16 # 4-80 APTO 403 EDI
PORTAL  DEL  CERRO,  porque  el  medidor  no  se  encuentra  frenado  y  la  Empresa
socializó el cambio invocando esta causal.   Se anula solicitud  N° 4988314.

Artículo  2°.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  del  contenido  de  la  presente
resolución al señor PAULO CESAR RESTREPO TAMAYO enviando citación a Dirección
de Notificación: CR 16 # 4-80 APTO 403 EDI PORTAL DEL CERRO haciéndole entrega
de una copia de la misma.

Artículo  3°.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el
JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE(E)   de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de
Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se deberán
interponer  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta
providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley 142 del  11 de julio de
1994.  En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

Artículo  4°.   Con  el  acto  de  citación  para  notificación,  enviar  copia  de  la  presente
Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo 5°.    La presente Resolución rige a partir  de la fecha y producirá efectos  una
vez se surta el trámite de la notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE MAYO DE 2025

Atentamente,



LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22684-52 de 12 DE MAYO DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN DIONISIO MONTES SALAZAR y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo dispuesto en  el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22684-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE MAYO DE 2025

RECLAMO 270127 de 26 DE MARZO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 21 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario JUAN DIONISIO MONTES SALAZAR

Identificación del Peticionario 10102283

Matrícula No. 223115

Dirección para Notificación CR 4 # 20- 29 HOTEL LOS TUNJOS SAN JORGE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22684-52 

DE: 12 DE MAYO DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22684  DE  22  DE  ABRIL  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 270127 DE 19 DE MARZO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  JUAN  DIONISIO  MONTES  SALAZAR,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
10102283 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 270127-52 de
26  DE  MARZO  DE  2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula No. 223115 Ciclo 2, ubicada en la dirección CR 4 # 20- 29 HOTEL LOS TUNJOS , Barrio SAN JORGE
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2025-3.

Que el recurrente por escrito presentado el día 22 DE ABRIL DE 2025 manifestando su inconformidad en cuanto
a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión   porque ya tenian el medidor nuevo y se
les liquidó consumo promedio,   

Este Departamento,  al respecto se permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el  fin  de  dar  respuesta  al  escrito  de  recurso  de  reposición,   se  efectuó  análisis  de  la
respuesta del reclamo  y  se observa que el medidor nuevo fue instalado el 4 de marzo de
2025,    pero  no  se  reportó  la  lectura  respectiva  el  dia  09/03/2025,     y  el  sistema  liquidó
consumo promedio histórico del hotel equivalente a 116 m3,   lo cual hubiera sucedido si se
reporta  la  lectura  del  nuevo  medidor,   porque  no  alcanzó  a  estar  instalado  el  periodo
completo de marzo de 2025,  el cual  comprendió del 08/02/2025 al 11/03/2025,   cuando se
ingresa la observación de medior recien isntalado,  el sistema liquida consumo promedio.

Sin embargo,   al  observar  el  consumo que ha registrado el  nuevo medidor,    encontramos
que  desde  el  04/03/2025  al  10/05/2025,   ha  avanzado  230  m3,    es  decir,   un  consumo
promedio  diario  de  4  m3,   se  le  recomienda  realizar  seguimiento  y  mantenimiento  a  las
instalaciones hidráulicas, tanques de los sanitarios y llaves terminales,  para evitar escapes
visibles que alteran el consumo.

Al realizar el análisis de los argumentos del recurso de reposición y el consumo facturado en
el  nuevo  medidor,   este  Departamento,   ACCEDE  a  reliquidar  los  períodos  de  MARZO  Y
ABRIL DE 2025, a 80 m3,  revocándose la decisión inicial.

Quedando así resuelto el recurso de reposición  y si bien procede el recurso de apelación, 
este  es  subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se
REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido



Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones   hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra: “La medición del  consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -912311 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA 2025-3 401 0 0 -3 -4 1

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-3 401 54 90 68304 113840 -45536

AJUSTE A LA DECENA 2025-4 401 0 0 -4 -1 -3

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-3 401 54 90 88783 147971 -59188

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-4 401 54 134 68304 169495 -101191

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-4 401 54 134 151248 375319 -224071

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 401 54 90 116361 193936 -77574

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-3 401 54 90 151248 252080 -100832

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-4 401 54 134 88783 220312 -131530

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 401 54 134 116361 288749 -172387

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:



ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JUAN
DIONISIO MONTES SALAZAR en contra de la Resolución No. 270127-52 de 26 DE MARZO
DE 2025,  y  REVOCA  la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución..

ARTICULO SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  223115  la  suma de   -912311.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE MAYO DE 2025

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22685-52 de 12 DE MAYO DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) CESAR AUGUSTO GRANADA GARCIA
y que en  vista  de no haberse podido ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa la presente  notificación por  aviso
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22685-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE MAYO DE 2025

RECLAMO 270586 de 7 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 21 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario CESAR AUGUSTO GRANADA GARCIA

Identificación del Peticionario 79289252

Matrícula No. 19625575

Dirección para Notificación cesaraugranada@gmail.com DORADO-B VILLA CONSOTA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22685-52 

DE: 12 DE MAYO DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  22685  DE 22  DE ABRIL DE 2025  SOBRE 
RECLAMO No. 270586 DE 4 DE ABRIL DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE
AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  señor  CESAR  AUGUSTO  GRANADA  GARCIA,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
No.  79289252  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  270586-52  de  7  DE  ABRIL  DE  2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula No. 19625575 Ciclo 11, ubicada
en la dirección MZ 6 CS 17 PS 2 , Barrio DORADO-B VILLA CONSOTA  en el periodo facturado
2025-3.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  22  DE  ABRIL  DE  2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión Usuario inconforme con el cobro de la reconexión ya que en ningún momento cortaron,
por tal motivo no hubo reconexión, pide revisión y reliquidación:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  270586-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

En cuanto al cobro de la reconexión efectuada en la facturación del periodo de MARZO DE 2025, 
se le informa que  la Empresa, generó el día 6 de Marzo de 2025 la orden de corte  y el personal
contratista  del  grupo  de  corte  y  reconexión  visitó  el  inmueble  el   día  11/03/2025  a  las  2:42  p.m.
para ejecutar el corte del servicio por el retardo en el pago en la factura No 57804912  por el valor
de $68.700.  correspondiente al período de Febrero de 2025,  presentando atraso en el pago
de cuatro meses en mora  y la  fecha límite de pago era  5 de Marzo de 2025, procediendo de
conformidad con el artículo 140 de la Ley 142 de 1994.

Se observa  que el usuario realizó el pago de  la factura No. 57804912 por el valor de $128.680. 



el día 13 de  Marzo  de 2025, es decir, que el pago se realizó por fuera de la fecha límite de pago,
por lo cual se considera que el procedimiento realizado es correcto y una vez realizó  el pago,  es
decir  que eliminó la causa que dió origen al corte,   se restableció el  servicio  pues  se generó la
orden de reconexión del servicio, momento en el cual, se considera correcto el cobro por concepto
de reconexión del servicio en el siguiente período de facturación.
 

Con  el  fin  de  verificar  los  argumentos  expuestos  por  el  recurrente,   se  solicitó  al  Grupo  de
Cartera  y  Recaudo  copia  de  la  orden   de  corte  y  reconexión  y  se  encontró  que  esta  no  está
diligenciada en su totalidad,  pues  no  tiene  firma del  usuario  o  testigo plenamente  identificado,
falencias que al efectuar el análisis del documento vicia el procedimiento del cobro por CORTE.

Por  lo  anterior,   este  Departamento  considera  procedente  acreditar  el  cobro  efectuado  por  la
Empresa por el concepto de la  reconexión,  el cual asciende a $65.481,00 valor liquidado en la
facturación del  periodo de MARZO 2025  y  revoca la  decisión inicial.  Quedando así  resuelto  el
recurso de reposición.

Que por lo anterior,  este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65481 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

RECONEXIO
N DEL

SERVICIO

2025-3 484 0 0 0 65481 -65481

Lo anterior con fundamento legal en: 

ARTÍCULO 140 LEY  142 DE 1994.-  Suspensión por incumplimiento.  El  incumplimiento del
contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos
señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de  servicios  y  en  todo  caso  en  los
siguientes: 

La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en todo caso de tres
períodos de facturación, y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  
Es  causal  también  de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o
suscriptor de las condiciones contractuales de prestación del servicio.

Durante  la  suspensión,  ninguna  de  las  partes  puede  tomar  medidas  que  hagan  imposible  el
cumplimiento de las obligaciones recíprocas tan pronto termine la causal de suspensión.

Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer  todos los demás derechos que las
leyes y el contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

ARTÍCULO  141  LEY  142  DE  1994.-  Incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio.  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias
que afecten gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el
contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las  condiciones  uniformes  se  precisarán  las
causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato.

Se  presume  que  el  atraso  en  el  pago  de  tres  facturas  de  servicios  y  la  reincidencia  en  una
causal de suspensión dentro de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la
empresa, que permite resolver el contrato y proceder al corte del servicio.

La  entidad  prestadora  podrá  proceder  igualmente  al  corte  en  el  caso  de  acometidas



fraudulentas.  Adicionalmente,  y  tratándose  del  servicio  de  energía  eléctrica,  se  entenderá  que
para efectos penales, la energía eléctrica es un bien mueble; en consecuencia, la obtención del
servicio mediante acometida fraudulenta constituirá para todos los efectos, un hurto.

ARTÍCULO  142  LEY  142  DE  1994.-  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el
servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, éste debe eliminar
su causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra, y
satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del
contrato.

Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o usuario
cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio..”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  CESAR  AUGUSTO
GRANADA  GARCIA  contra  la  Resolución  No.  270586-52  de  7  DE  ABRIL  DE  2025,  y  REVOCA   la
decisión anterior por  lo expuesto en los considerandos de ésta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 19625575 la suma de  -65481. Dicha acreditación se
verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra esta no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE MAYO DE 2025

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22682-52 de 12 DE MAYO DE 2025.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  NELSON GIRALDO MEJIA  y  que  en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22682-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE MAYO DE 2025

RECLAMO 270322 de 9 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 21 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario NELSON GIRALDO MEJIA

Identificación del Peticionario 10089267

Matrícula No. 133355

Dirección para Notificación CL 19 # 4- 46 PLAZA DE BOLIVAR

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5090035

Resolución No. 22682-52 

DE: 12 DE MAYO DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22682  DE  22  DE  ABRIL  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 270322 DE 27 DE MARZO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  NELSON GIRALDO MEJIA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía
No.  10089267  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  270322-52  de  9  DE  ABRIL  DE  2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 133355 Ciclo 2,
ubicada en la dirección CL 19 # 4- 46 PARROQUIA, Barrio PLAZA DE BOLIVAR en el (los)
periodo(s) facturados(s)2024-12,  2025-1, 2025-2, 2025-3

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  22  DE  ABRIL  DE  2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión    porque encontraron fuga interna,  la cual no era posible identificar,   adjunta fotos
del sitio de la fuga,   



    

Este Departamenrto,   al respecto se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Revisado  el  escrito  soporte  de  los  recursos,  se  evidenció  que  el  mismo  cumple  con  los
requisitos establecidos en la ley, por lo tanto este Departamento entrará a pronunciarse de
fondo respecto del petitum invocado de la  manera como sigue:

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del  Debido Proceso,  establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  practicar  una  segunda  inspección  técnica  al
predio objeto de recurso,  la cual  se realizó   por  personal  del  Departamento de Servicio al
Cliente  el  día  28 de abril de 2025,  donde se constató que el inmueble disfruta del servicio
de  acueducto  prestado  por  la  empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  el
equipo  de  medida  y  las  instalaciones  hidráulicas  se  encontraron  en  buen  estado,   el
medidor N° H23VA596057  registraba una lectura acumulada de 816 m3, predio destinado
a  templo  católico,   al  reparar  la  fuga  el  consumo  se  normalizó,   se  observan  las
instalaciones y la acometida en buen estado. 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al
predio con matrícula No. 133355, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024-2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 807 m3 803 m3 4 m3 114 m3
Cobro por diferencia de lectura: 4 m3 +

110 m3 acumulados = 114 m3 facturados
(Art. 146-Ley 142/94) 

Febrero 803 m3 800 m3 3 m3 203 m3

Cobro por diferencia de lectura: 3 m3 +
200 m3 acumulados = 203 m3 facturados
(Art. 146-Ley 142/94) 147m3 pendientes

por cobrar



Enero 800 m3 699 m3 101 m3 179 m3

Cobro por diferencia de lectura: 101 m3 +
78 m3 acumulados = 179 m3 facturados
(Art. 146-Ley 142/94) 347 m3 pendientes

por cobrar

Diciembre 699 m3 475 m3 224 m3 143 m3
Consumo por Promedio: 143 m3

(Art. 146-Ley 142/94) 425 m3 pendientes
por cobrar

Noviembre 475 m3 254 m3 221 m3 12 m3
Consumo por Promedio: 12 m3

(Art. 146-Ley 142/94) 344 m3 pendientes
por cobrar

Octubre 254 m3 107 m3 147 m3 12 m3
Consumo por Promedio: 12 m3

(Art. 146-Ley 142/94) 135 m3 pendientes
por cobrar

  

Por  otro  lado,  es  de  tomar  en  cuenta  que  se  encuentra  en  el  sistema  una
observación realizada por parte del grupo de Facturación,  con el fin de identificar el
motivo del aumento del consumo,  y se reportó lo siguiente:  revisión “Hubo un daño en la

tubería del baño, pero ya fue reparado, permanecen 4 Personas. “Cumpliendo de este modo con
el debido proceso al verificar las causas del consumo elevado antes de proceder con
su facturación.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,   se  observa  que  el
consumo  en  los  periodos  de  DICIEMBRE/24,  ENERO,  FEBRERO  Y  MARZO  de  2025,   
presenta  desviación  significativa  y  se   determinó  con  las  pruebas  que  aportó  el  señor  
Nelson Giraldo, que un tubo presentaba escape imperceptible,  y en la revisión con ocasión
del recurso de reposición, se evidenció que ya fue reparada y el consumo se les normalizó.

Por  lo  expuesto,   este  Departamento  ACCEDE  a   modificar  el  consumo  de  los  periodos
DICIEMBRE/24,  ENERO,  FEBRERO  Y  MARZO  de  2025,  consumo  promedio  de  12  m3.  
REVOCANDOSE   la decisión inicial.    Quedando así resuelto el recurso de reposición    y
si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,   cuando  no  se  accede  al
petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la  decisión  inicial  y  se  concedió  lo
pedido.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO. 

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del  Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra: “La medición del  consumo,  y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -4525250 detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-1 408 0 0 0 -2 2

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-2 408 12 203 14691 248528 -233837

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-3 408 0 0 0 -5 5

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-3 408 12 114 19729 187430 -167700

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-12 408 12 143 32542 387792 -355250

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-1 408 12 179 25028 373331 -348304

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-1 408 12 179 14691 219146 -204454

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-2 408 12 203 25028 423387 -398359

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-2 408 12 203 32542 550501 -517960

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-12 408 12 143 14691 175072 -160380

AJUSTE A LA DECENA 2025-1 408 0 0 -2 0 -2

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-2 408 12 203 19102 323144 -304042

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 408 12 114 25858 245652 -219794

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-12 408 12 143 25028 298248 -273220

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-3 408 12 114 33611 319301 -285691

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-3 408 12 114 15179 144198 -129019

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-12 408 12 143 19102 227634 -208532

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-1 408 12 179 32542 485418 -452876

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-1 408 12 179 19102 284940 -265838

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-2 408 0 0 -5 -4 -1

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)
de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  NELSON
GIRALDO MEJIA  en  contra  de  la  Resolución  No.  270322-52  de  9  DE ABRIL  DE 2025,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO  a la Matrícula No. 133355 la suma de  -4525250.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.



ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE MAYO DE 2025

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22683-52 de 12 DE MAYO DE 2025.                          

Por medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CARLOS BAUDILIO CASTELLANOS
MARTINEZ y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22683-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE MAYO DE 2025

RECLAMO 270695 de 21 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 21 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario CARLOS BAUDILIO CASTELLANOS MARTINEZ

Identificación del Peticionario 5933765

Matrícula No. 1052059

Dirección para Notificación CR 7 # 7- 48 PS 3 SANTANDER

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22683-52 

DE: 12 DE MAYO DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22683  DE  22  DE  ABRIL  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 270695 DE 10 DE ABRIL DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  señor  CARLOS BAUDILIO  CASTELLANOS MARTINEZ,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  5933765  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra Resolución No. 270695-52 de 21 DE ABRIL DE 2025, mediante la cual se declaró NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1052059 Ciclo
1,  ubicada  en  la  dirección  CR  7  #  7-  48  PS  3  ,  Barrio  SANTANDER  en  los  periodos
facturados 2025-4, 2025-3,2025-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  22  DE  ABRIL  DE  2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión argumentando que se encuentra inconforme con el cobro del consumo promedio en
el periodo de facturación de febrero, marzo y abril de 2025,  manifiesta que su consumo no
es tan alto, solicita revisión y reliquidación:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  el 11 DE ABRIL DE 2025, 
se  determinó  que  el  predio  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto,  en  la
acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA67767AA   el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  7300  m3,  medidor  frenado,  nivel  de  ocupación  7
personas.



Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que en
el periodo de Febrero, Marzo y Abril de 2025 se liquidó consumo promedio  de 120 m3 y en
el  reclamo  no   se  accedió  a  reliquidar,   el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de
MEDIDOR FRENADO, teniendo en cuenta que el grupo de medición ya realizó el cambio de
equipo de medida  e  instalo  en  el  predio  el  nuevo  medidor  H25VA264033 y lo  manifestado
por el funcionario encargado de realizar la visita técnica y de constatar de que en el predio
se cuenta con una ocupación de 7 personas,  es procedente para la  empresa  reliquidar  el
periodo  de  Febrero,  Marzo  y  Abril  de  2025  por  concepto  de  aforo  individual  ya  que  así  lo
faculta nuestro ordenamiento jurídico en situaciones en que no se pueda obtener diferencia
de lectura,  aforo que es de 5 m3 por  persona,  es decir,  al  contar  con una ocupación de 7
personas, el aforo total es de 35 m3. Y en estos periodos la Empresa facturó un consumo
promedio superior, razón por la cual se procede a reliquidar el consumo facturado.

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales…” Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

En consecuencia,   se  procederá  a  modificar  el  consumo facturado  en  el  período  Febrero,
Marzo  y  Abril  de  2025  a  35  m3,  revocándose  así  la  decisión  inicial,   Quedando  así
resuelto  el  recurso  de  reposición  y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,  este  es
subsidiario,  cuando  no  se  accede  al  petitum,  pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la
decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino
por el registro del equipo de medida.    
 
Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente y lo expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -1250261 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 421 9 94 19394 202555 -183161

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 421 9 94 19394 202555 -183161

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-2 421 9 94 24406 254912 -230506

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-2 421 9 94 18771 196051 -177280

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-2 421 0 0 -4 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-3 421 9 94 25208 263284 -238076



AJUSTE A LA DECENA 2025-3 421 0 0 0 -5 5

AJUSTE A LA DECENA 2025-4 421 0 0 -4 -2 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-4 421 9 94 25208 263284 -238076

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición
del consumo, y el precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho
a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que
la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio
que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar  el  consumo de un período con base en los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante  este  tiempo la  empresa  cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)
de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  CARLOS  BAUDILIO
CASTELLANOS MARTINEZ en contra de la Resolución No. 270695-52 de 21 DE ABRIL DE 2025, y 
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1052059  la  suma  de   -1250261.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el  saldo actual  que presenta la cuenta  o  en el  siguiente  período de
facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra esta
si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por
la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente,
porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE MAYO DE 2025



LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22690-52 de 12 DE MAYO DE 2025.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  RUPERTO  ANTONIO  QUINCHIA
OTALVARO y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación
por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22690-52

Fecha Resolución Recurso 12 DE MAYO DE 2025

RECLAMO 270749 de 22 DE ABRIL DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 21 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario RUPERTO ANTONIO QUINCHIA OTALVARO

Identificación del Peticionario 4501538

Matrícula No. 31138

Dirección para Notificación CR 1 # 1 A- 08 SAN FRANCISCO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5090118

Resolución No. 22690-52 

DE: 12 DE MAYO DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22690  DE  23  DE  ABRIL  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 270749 DE 21 DE ABRIL DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  RUPERTO  ANTONIO  QUINCHIA  OTALVARO,  identificado  (a)  con
cédula  de  ciudadanía  No.  4501538  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de
Reposición contra Resolución No. 270749-52 de 22 DE ABRIL DE 2025, mediante la cual se
declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura con
matrícula  No.  31138  Ciclo  3,  ubicada  en  la  dirección  CR  1  #  1  A-  08  ,  Barrio  SAN
FRANCISCO en el (los) periodo(s) facturados(s) 2025-4.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  23  DE  ABRIL  DE  2025  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  por  al  alto consumo de abril,    solicita  revisión y reliquidación,   no se justisfica el
cobro,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del  Debido Proceso,  establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  22 de  ABRIL de 2025   
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida
C16LA178572AA   en  buen  estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  650  m3,  se
revisaron las  instalaciones internas y la acometida  y se encontraron en buen estado,  no
se  detectaron fugas,  pero nuevamente se realizó inspección técnica el día 29 de abril,  con
ocasión del recurso de reposición y se evidenció que tenia fuga visible,  por escape de agua
en  el  tanque  del  sanitario,   se  recomendó  cambiar  los  accesorios  del  sanitario.   "SE



REALIZÓ REVISIÓN DE LAS INSTALACIONES HIDRÁULICAS DEL PREDIO Y SE OBSERVA QUE
LA LLAVE DE PASO DEL SANITARIO SE ENCUENTRA CERRADA PORQUE AL ABRIR LA LLAVE
Y  LLENAR  EL  TANQUE  DEL  SANITARIO  ESTE  PRESENTA  REBOCE  ABUNDANTE.    POSIBLE
CONSUMO POR OLVIDO DE CERRAR LA LLAVE DE PASO DEL SANITARIO" 

Consultado el  Sistema de Información Comercial  de la  Empresa,  se observó que  al  predio
con matrícula No. 31138, se ha facturado de la siguiente manera:

Período
Lectura
actual

Lectur
a

anteri
or

Diferencia

Consu
mo

Factura
do

Observación

  Abril     
646
m3

609
m3

37 m3 37 m3

consumo por
diferencia

(Art. 146-Ley
142/94)

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  periodo  de   ABRIL  DE  2025,   y  se
confirmó la lectura,  se determinó que fue utilización del consumo,   por lo cual el Grupo de
Previa a la Facturación cobró el consumo total que registró el medidor,     el cual  avanzó en
este periodo  37  m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular referida, habida cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el 65% al
promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   
consumo del período de facturación de  ABRIL DE 2025,  cobrando el consumo promedio, 
equivalente a 5 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de  
ABRIL DE 2025,   revocándose así  la decisión inicial,   Quedando así resuelto el recurso de
reposición    y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se
accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la  decisión  inicial  y  se
concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por  dichos  consumos,  además es  importante  hacer  un
uso racional del servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento, 
sino por el registro del equipo de medida. 

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra: “La medición del  consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios



de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al  preparar las facturas,  es obligación de las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas  frente a  consumos anteriores.   Mientras  se establece la causa,  la  factura  se  hará
con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante
aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron
se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -131149 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA 2025-4 470 0 0 -2 0 -2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-4 470 5 13 -7456 -19385 11929

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2025-4 470 0 0 0 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 470 5 37 10774 79729 -68955

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-4 470 5 37 14004 103633 -89628

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-4 470 5 13 -9691 -25197 15506

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  RUPERTO
ANTONIO  QUINCHIA  OTALVARO  en  contra  de  la  Resolución  No.  270749-52  de  22  DE
ABRIL DE 2025, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de
esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  31138  la  suma  de   -131149.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 12 DE MAYO DE 2025



LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270936-52 de 12 DE MAYO DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUZ  ESTELLA RESTREPO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270936-52

Fecha Resolución 12 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario LUZ ESTELLA RESTREPO

Matrícula No 247817

Dirección para Notificación
CL 24 # 13- 43CENTENARIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 270936-52 

DE: 12 DE MAYO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270936 de 25 DE ABRIL DE 2025 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 25 DE ABRIL DE 2025 la señora LUZ ESTELLA RESTREPO identificado
con C.C. No. 42070912, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 270936
consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 247817 Ciclo:  4
ubicada en:CL 24 # 13- 43 ,  Barrio CENTENARIO en el  periodo facturado de Abril  de
2025

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de
la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,
efectuó los siguientes trámites:  (Radicación,  visita  de terreno,  análisis  y liquidacion del
reclamo, calificación definitiva)

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período
de  ABRIL  DE  2025,  el  predio  de  matrícula  N°  57698558,  presentaba  edad  2  de
facturación   (número  de  facturas  sin  cancelar  generadoras  del  corte  para  predios  con
Uso Residencial.) por valor de $ 207.190, mediante la factura No. 57698558, con fecha
límite de pago el INMEDIATO.

Por lo anterior, el día  21 de Marzo de 2025, al no encontrarse ingresado en el sistema
el pago dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para lo cual se
desplazó el personal operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio el día
a  22   de  Marzo  a  las  12:25  pm,  procedimiento  que  se  hizo  efectivo  según  refiere  el
sistema de información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de
1994.

Pero el cobro se generó en el periodo de Abril de 2025 y no es claro si se generó el
corte, por inconsistencias en el sistema de información comercial, es procedente,
reliquidar el cobro.

Así las cosas, éste departamento encuentra, PROCEDENTE el reclamo presentado por
la señora LUZ ESTELLA RESTREPO, por lo tanto, los valores facturados por concepto
de reconexión del servicio en la facturación del período de ABRIL de 2024, serán objeto
de reliquidación.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65481 detallado
así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

RECONEXION
ESPECIAL

2025-4 484 0 0 0 65481 -65481

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento
del  contrato  por  parte del  suscriptor o usuario da lugar  a la suspensión del  servicio en
los eventos señalados en las condiciones uniformes del contrato de servicios y en todo
caso  en  los  siguientes:  Ley  142  de  1994  364  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder
en todo caso de dos (2) períodos de facturación en el evento en que esta sea bimestral
y  de  tres  (3)  períodos  cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,
medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y
unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones  contractuales  de
prestación  del  servicio.  Durante  la  suspensión,  ninguna  de  las  partes  puede  tomar
medidas que hagan imposible el cumplimiento de las obligaciones recíprocas tan pronto
termine  la  causal  de  suspensión.  Haya  o  no  suspensión,  la  entidad  prestadora  puede
ejercer  todos  los  derechos  que  las  leyes  y  el  contrato  uniforme  le  conceden  para  el
evento del incumplimiento.

Artículo 142 de la ley 142 de 1994.  Restablecimiento del  servicio. Para restablecer el
servicio, si la suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe
eliminar  su  causa,  pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la
empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las
condiciones  uniformes  del  contrato.  Si  el  restablecimiento  no  se  hace  en  un  plazo
razonable después de que el suscriptor o usuario cumpla con las obligaciones que prevé
el inciso anterior, habrá falla del servicio.

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa  el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  ESTELLA
RESTREPO  identificado  con  C.C.  No.  42070912  por  concepto  de  COBROS  POR
CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  LUZ  ESTELLA  RESTREPO  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 24 # 13- 43 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: LUZ ESTELLA RESTREPO la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  247817  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 270961-52 de 12 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) JESUS ORLANDO RESTREPO VASQUEZ  y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 270961-52

Fecha Resolución 12 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario JESUS ORLANDO RESTREPO VASQUEZ

Matrícula No 671941

Dirección para Notificación
CL 10 # 18- 27 TORRE IPINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5093200
Resolución No. 270961-52 

DE: 12 DE MAYO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 270961 de 28 DE ABRIL DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  ABRIL  DE  2025  el  señor  JESUS  ORLANDO  RESTREPO  VASQUEZ
identificado  con  C.C.  No.  4588974,  obrando  en  calidad  de  Representante  Legal  presentó
RECLAMO  No.  270961  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado N° 671941 Ciclo: 8 ubicada en:CL 10 # 18- 27 TORRE I AREA COMUN TORRE 1,
Barrio PINARES DE SAN MARTIN en el periodo facturado 2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Para  los  efectos   de  identificación   del   tipo  de  servicio   prestado,   en  su  integralidad  es  
considerado  como  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   entendiéndose  como  SISTEMA
GENERAL O TOTALIZADOR  o grupo de usuarios a todos aquellos clientes de la Empresa de
Acueducto y Alcantarillado de Pereira que comparten una sola acometida de entrada a través de
la cual se surten del servicio de acueducto; es decir, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de Pereira no les entrega el  agua por  medio de una acometida individual  a cada uno  de  ellos
sino  que  el  grupo  se  ha  organizado  internamente  mediante  el  uso  de  una  red  propia  de
distribución interna de tal manera que  Aguas y Aguas les entrega el agua a la entrada de dicha
red utilizando para ello una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del
grupo completo de usuarios internos.

En  resumen,  un  grupo  de  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   comparte  una  misma
acometida  de  entrada  y  su  consumo  global  es  registrado  en  dicha  acometida  utilizando  un
aparato medidor, el cual para estos casos se llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado
de Pereira y sus clientes ya sean independientes o SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  es
el de “La facturación es igual al consumo” o sea que la  suma de los consumos facturados a un
grupo  de  SISTEMA  GENERAL  O  TOTALIZADOR   debe  ser  igual  a  la  cantidad  de  agua
suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.

Para  cumplir  con  este  objetivo,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  ha
diseñado un programa de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la
acometida  de  entrada  en  la  cual  está  instalado  el  totalizador  y  a  esta  matrícula  se  le  llama
cuenta MAMA o totalizadora y a las demás matrículas del grupo que se alimentan de la misma
acometida  se  les  llama  cuentas  HIJAS.  En  la  mayoría  de  los  casos  la  cuenta  mamá  o
totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes.



Los grupos SISTEMA GENERAL O TOTALIZADOR  tienen entonces una única cuenta mamá y
pueden  tener  una  o  muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para
registrar  únicamente  su  consumo  entonces  la  facturación  mensual  llegará  por  los  valores
registrados por su medidor.

Ahora bien, Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al
predio con matrícula No. 671941, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024/2025

Consumo
mama

Consumo
hijas Diferencia

Consumo
Facturado

Observación

Abril 256 m3 256 m3 0 m3 0 m3
Cobro Por diferencia
Art. 146-Ley 142/94)

Marzo  262 m3 253 m3 9 m3 9 m3
Cobro Por diferencia
Art. 146-Ley 142/94)

Febrero  242 m3 244 m3 NA 9 m3
Cobro Por promedio
Art. 146-Ley 142/94)

Enero  231 m3 231 m3 0 m3 0 m3
Cobro Por diferencia
Art. 146-Ley 142/94)

Diciembre  252 m3 252 m3 0 m3 0 m3
Cobro Por diferencia
Art. 146-Ley 142/94)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 de mayo de 2025,
por parte del equipo de revisores del Departamento de Servicio al Cliente, se determinó que  la
PROPIEDAD  HORIZONTAL  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado,  en la acometida principal  tiene instalado el  TOTALIZADOR  N. C20FC001944, el
cual registra una lectura acumulada de 6732 m3, “Se visita el conjunto CASTAÑARES en dónde
se  alimenta  de  dos  macro  medidores  así,  para  la  torre  uno  el  macromedidor  C20FC001944
registra ,  alimenta o  provee  21 apartamentos con su respectivo medidor,  Portería ,  el  jacuzzi,
un  tanque  aéreo  y  el  otro  subterráneo,  un  baño  social  con  su  lavamanos,  ducha  y  el  turco
donde  no  se  detectan  fugas, ahora  en  la  torre  2  le  registra  el  macromedidor  C22FE008553  y
este provee 21 apartamentos todos con medidor ,  2 tanques,  uno aéreo y el  otro subterráneo,
salón social con dos baños con su respectivo lavamanos, cocineta, una llave terminal y el Shut
de basuras donde tampoco se visualizan fugas”.
 
Teniendo en cuenta que el predio no ha dejado diferencia para el área común en varios
periodos  y  no  se  detecto  ninguna  aniomalia  en  la  visita  de  terreno,  por  ende,  es
procedente  reliquidar  el  periodo  de  febrero  de  2025  a  0  m3  ya  que  no  registró  y  se
había facturado consumo promedio.
 
Respecto a la garantía del medidor N. C20FC001944, se remitió al área de Control de Pérdidas
no técnicas el cual tomó la decisión de mandar el equipo de medida a prueba de calibración se
va iniciar el debido proceso de notificación del proceso, de no pasar la prueba se reconocerá la
garantía.

Respecto  a  los  periodos  de  diciembre  de  2024,  enero,  marzo  y  abril  de  2025,  se  ha
facturado por diferencia de lectura.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -73099 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-2 421 0 9 0 24406 -24406

CONSUMO 2025-2 421 0 9 0 18771 -18771



ACUEDUCTO

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-2 421 0 9 0 13008 -13008

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-2 421 0 9 0 16914 -16914

De lo anterior y aunado a los antecedentes de Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 671941, por  la  Empresa,  respecto  al  periodo  de febrero  de  2025, serán  objeto  de
modificación,  SE  ACCEDE, a  reliquidar  los  valores  objeto  de  reclamación,  actuando  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.
             

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  
La Empresa y el  suscriptor  o usuario tienen  derecho  a  que  los  consumos se  midan;  a  que se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

 En lo que respecta al  pago del  servicio   de las áreas comunes me permito informarle que da
aplicación  a lo regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante
la cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:  Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a zonas comunes, la
persona jurídica que  surge como efecto de la constitución al régimen de propiedad horizontal podrá ser
considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso
en el cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del medidor  individual
que exista  para  las  zonas  comunes;  en  caso  de  no existir  dicho  medidor,  se  cobrará  de  acuerdo  con  la
diferencia del consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales.  .”

DECRETO 1077 DE 2015



DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones: 

5. Red de distribución, red local o red secundaria de acueducto. Es el conjunto de tuberías,
accesorios, estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las
acometidas  domiciliarias  del  respectivo  proyecto  urbanístico.  Su  diseño  y  construcción
corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para medir y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición  general
constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1)."

RESOLUCIÓN RAS 330 DE 2017:

 Artículo  75. Micromedición. Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la  Ley 373 de  1997,  la
Ley 142 de  1994  y  la  Resolución  CRA 457 de  2008  o  aquellas  que  las  modifiquen,
adicionen  o  sustituyan,  para  todos  los  casos  es  obligatorio  colocar  medidores
domiciliarios  para  cada  uno  de  los  suscriptores  individuales  del  servicio  de  acueducto.
Las excepciones a esta regla serán las establecidas en dichas normas.
(…)
En el  caso de edificios  o  conjuntos  multifamiliares  que superen las  doce  (12)  unidades
habitacionales, se debe instalar un medidor totalizador en la acometida. También deben
existir  medidores  individuales  en  cada  uno  de  los  apartamentos  o  interiores  que
conformen el edificio o conjunto multifamiliar.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JESUS  ORLANDO
RESTREPO VASQUEZ identificado con C.C. No. 4588974 por concepto de INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  JESUS  ORLANDO  RESTREPO  VASQUEZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 10 # 18- 27 TORRE I haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JESUS  ORLANDO  RESTREPO  VASQUEZ  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 671941 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271127-52 de 12 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LINAVEL  MEJIA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 271127-52

Fecha Resolución 12 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario LINAVEL  MEJIA

Matrícula No 19625540

Dirección para Notificación
MZ 4 CS 12 PS 3AGUAS CLARAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5099382
Resolución No. 271127-52 

DE: 12 DE MAYO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271127 de 2 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  2  DE  MAYO  DE  2025  la  señora  LINAVEL   MEJIA  identificado  con  C.C.  No.
42109153,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  271127  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 19625540 Ciclo:  10 ubicada en la  dirección:  MZ 4 CS 12 PS 3 ,
Barrio AGUAS CLARAS en el  periodo facturado 2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 9 DE MAYO DE 2025
en  la  que  participó  el  señor  Guillermo  Ramírez  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N°  H20VA149490   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  564  m3.   Se  reviso
instalaciones y no existen fugas. 
 

Así las cosas,  y con relación a  los consumos facturados para el  periodo de MARZO de 2025,
que  como consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema por  parte  del  grupo  de  facturación,  
acerca  de  que  NO  HAY  ACCESO  AL  PUNTO  DE  MEDICION  –  MEDIDOR  CON  REJA,  se
procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de  promedio  de  6  m3  para  el  periodo,  tomando
como base para ese cobro el promedio de consumo en el predio durante los últimos 6 meses,
según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios  públicos
domiciliarios.

Es de aclarar que, el usuario es responsable de propiciar las condiciones necesarias para
el  acceso del  equipo técnico al  equipo de medida, garantizando con ello un adecuado y
correcto registro de las lecturas del consumo del predio.  
 

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales…”
Articulo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo evidenciado en las lecturas del predio durante el periodo



relacionado, en el cual no fuè posible leer lo registrado por el equipo de medida, se establece la
diferencia de la lectura tomada en el periodo de Abril de 2025 con la lectura registrada antes de
que se generará el inconveniente para tomar la lectura, por lo tanto, entonces se afirma que a la
diferencia existente entre la última lectura del periodo de Febrero y la encontrada en Abril  de
2025, lo que nos da por 25 m3,  de los que 6 m3 se facturaron por promedio en Marzo, dejando
pendiente para facturar  en el  periodo de Abril  por  19 m3,  para un total  de  25 m3   que  es la  
lectura acumulada registrada por el equipo de medida. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 276253 por la Empresa, respecto
al período de ABRIL de 2025 por 19 m3 SON CORRECTOS, y no será modificado, por lo cual,
NO  se  procederá  por  parte  de  este  Departamento  a  reliquidar  o  modificar  los  consumos  del
Periodo reclamado,  porque la  Empresa ha facturado lo  efectivamente registrado en el  aparato
de medida, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles  son responsabilidad
del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 149 de  la  ley  142  de 1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la
causa, la factura se hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios
en  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

Artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que
no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a
consumos anteriores.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones



contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LINAVEL   MEJIA
identificado con C.C. No. 42109153 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  LINAVEL   MEJIA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  4  CS  12  PS  3
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: LINAVEL  MEJIA la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19625540 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271151-52 de 12 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) TATIANA ARANGO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 271151-52

Fecha Resolución 12 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario TATIANA ARANGO

Matrícula No 1946417

Dirección para Notificación
MZ C CS 1 PS 2VILLA LIGIA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
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Visita No. 5099622
Resolución No. 271151-52 

DE: 12 DE MAYO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271151 de 2 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  2  DE  MAYO  DE  2025  la  señora  TATIANA  ARANGO  identificado  con  C.C.  No.
1004717753,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  271151  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1946417 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: MZ C CS 1 PS 2 , Barrio
VILLA LIGIA I en el periodo facturado 2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 9 DE MAYO DE 2025
en  la  que  participó  la  señora  Tatiana  Arango  como  usuario  del  servicio  y  JHON  FERNANDO
RENDÓN como funcionario  de  la  Empresa,  se determinó que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA42849AA  el cual registra una lectura acumulada de 1592 m3.  Se visitó predio,
instalaciones hidráulicas y sanitarias en buen estado todas, medidor no registra consumo
con llaves cerradas.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar
generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de  ABRIL  de  2025  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de
medida, la variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio y los hábitos de los
ocupantes del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, el medidor presentó una diferencia
de  27  m3,  en  el  periodo  de  Abril  avanzó  de  1553  m3  a  1580  m3,  prueba  fehaciente  de  la
diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el
reporte  del  lector.  Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura  evidenciada  en  el  periodo
reclamado, así:



En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de ABRIL de  2025, ES CORRECTO y NO será reliquidado, ni modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la



disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  TATIANA  ARANGO
identificado con C.C. No. 1004717753 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora TATIANA ARANGO enviando citación a Dirección de Notificación:,  MZ C CS 1 PS 2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  TATIANA  ARANGO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1946417 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271136-52 de 12 DE MAYO DE 2025.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  STEFANY CASTRO CORTES  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271136-52

Fecha Resolución 12 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 21 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario STEFANY CASTRO CORTES

Matrícula No 770883

Dirección para Notificación
estefanycastro1508@gmail.comVILLA SANTANA MONSERRATE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente
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Resolución No. 271136-52 

DE: 12 DE MAYO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271136 de 2 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha  2  DE MAYO DE 2025 la  señora STEFANY CASTRO CORTES identificado  con
C.C. No. 1088354946, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 271136 consistente
en: COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 770883 Ciclo: 7 ubicada en:MZ 5 CS 11 , Barrio
VILLA SANTANA MONSERRATE en el periodo facturados 2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período  de
MARZO DE 2025, el predio de matrícula N° 770883, presentaba edad 2 de facturación  (número
de facturas sin cancelar generadoras del corte para predios con Uso Residencial.) por valor de $
93.010, mediante la factura No. 57917458, con fecha límite de pago el 31 de marzo del 2025.

Por lo anterior, el día 1  de abril  a las 09:28 am, al no encontrarse ingresado en el sistema el
pago dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para lo cual se desplazó el
personal operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio el día a 3  de abril  a las
10:38  am,  procedimiento  que  no  se  hizo  efectivo  según  refiere  el  sistema  de  información
comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema de
información  comercial,  encontrando  que  el  usuario  realizo  el  pago  después  de  la  fecha  limite
otorgada, es decir, el 3 de abril de 2025 en APOSTAR, por ende, la empresa cuando se aplicó
el pago ya había generado la orden de corte y la ejecución del procedimiento, pero se evidencia
que se pagó en la fecha límite.

Pero se evidencia doble cobro por el mismo concepto, por ende, es procedente reliquidar uno de
los dos cobros por concepto de corte y reconexión del servicio. 

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra,  PROCEDENTE  PARCIALMENTE,  el  reclamo
presentado por la señora STEFANY CASTRO CORTES, por lo tanto, uno de los dos valores que
se  van  a  facturar  por  concepto  de  reconexión  del  servicio  en  la  facturación  del  período  de
MARZO DE 2025, será anulado y se confirma el otro cobro.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65481 detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

RECONEXION DEL
SERVICIO

2025-3 484 0 0 0 65481 -65481

FUNDAMENTOS LEGALES

 Artículo  140  de  la  ley  142  de  1994.  Suspensión  por  incumplimiento.  El  incumplimiento  del
contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos
señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de  servicios  y  en  todo  caso  en  los
siguientes:  Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios La falta
de  pago  por  el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo  caso  de  dos  (2)
períodos de facturación en el  evento  en que esta  sea bimestral  y  de tres (3)  períodos cuando
sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  Es causal también
de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las
condiciones  contractuales  de  prestación  del  servicio.  Durante  la  suspensión,  ninguna  de  las
partes  puede  tomar  medidas  que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de  suspensión.  Haya  o  no  suspensión,  la  entidad
prestadora puede ejercer  todos los derechos que las leyes y  el  contrato uniforme le  conceden
para el evento del incumplimiento.

Artículo 142 de la ley 142 de 1994. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio,
si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  este  debe  eliminar  su
causa,  pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y
satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del
contrato. Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o
usuario cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por
STEFANY CASTRO CORTES identificado con C.C. No. 1088354946 por concepto de COBROS
POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  STEFANY  CASTRO  CORTES  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
estefanycastro1508@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: STEFANY CASTRO CORTES la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
770883 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco



(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271200-52 de 12 DE MAYO DE 2025.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARITZA  COSTA TABARES  y  que en vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271200-52

Fecha Resolución 12 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario MARITZA  COSTA TABARES

Matrícula No 461004

Dirección para Notificación
MZ 21 CS 1SAN FERNANDO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 271200-52 

DE: 12 DE MAYO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271200 de 5 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha  5  DE MAYO DE 2025  la  señora  MARITZA  COSTA TABARES identificado  con
C.C. No. 42111631, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 271200 consistente
en: COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 461004 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: MZ 21
CS 1 , Barrio SAN FERNANDO en el periodo facturado 2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período  de
MARZO DE 2025 el predio de matrícula N° 461009, presentaba edad 2 de facturación  (número
de facturas sin cancelar generadoras del corte para predios con Uso Residencial.) por valor de $
115.420, mediante la factura No. 57970109, con fecha límite de pago el 4 de abril del 2025.

Por lo anterior, el día 7  de abril  a las 10:49 am, al no encontrarse ingresado en el sistema el
pago dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para lo cual se desplazó el
personal operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio el día a 8  de abril  a las
09:15 am, procedimiento que no se hizo efectivo ya que el usuario presento oposición al corte
según refiere el  sistema de información comercial  y de conformidad con lo  artículo 140 de la
ley 142 de 1994.

Ahora bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema de
información  comercial,  encontrando  que  el  usuario  realizo  el  pago  después  de  la  fecha  limite
otorgada,  es  decir,  el  10  de  abril  de  2025  en  APOSTAR  a  las  01:02  p.m,  es  decir,  con
posterioridad  a  la  fecha  límite  de  pago  y  de  la  ejecución  del  procedimiento  de
suspensión, siendo entonces NO PROCEDENTE, la reliquidación por el valor del procedimiento
ejecutado en el periodo de abril de 2025.

Así las cosas,  éste  departamento encuentra NO PROCEDENTE,  el  reclamo presentado por  la
señora  MARITZA  COSTA  TABARES,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  por  concepto  de
reconexión  del  servicio  en  la  facturación  del  período  de  ABRIL  DE  2025,  no  serán  objeto  de
reliquidación.

FUNDAMENTOS LEGALES

 Artículo  140  de  la  ley  142  de  1994.  Suspensión  por  incumplimiento.  El  incumplimiento  del
contrato por parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos
señalados  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  de  servicios  y  en  todo  caso  en  los
siguientes:  Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios La falta



de  pago  por  el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo  caso  de  dos  (2)
períodos de facturación en el  evento  en que esta  sea bimestral  y  de tres (3)  períodos cuando
sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores o líneas.  Es causal también
de  suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las
condiciones  contractuales  de  prestación  del  servicio.  Durante  la  suspensión,  ninguna  de  las
partes  puede  tomar  medidas  que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de  suspensión.  Haya  o  no  suspensión,  la  entidad
prestadora puede ejercer  todos los derechos que las leyes y  el  contrato uniforme le  conceden
para el evento del incumplimiento.

Artículo 142 de la ley 142 de 1994. Restablecimiento del servicio. Para restablecer el servicio,
si  la  suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  este  debe  eliminar  su
causa,  pagar  todos  los  gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y
satisfacer  las  demás  sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes  del
contrato. Si el restablecimiento no se hace en un plazo razonable después de que el suscriptor o
usuario cumpla con las obligaciones que prevé el inciso anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARITZA   COSTA
TABARES  identificado  con  C.C.  No.  42111631  por  concepto  de  COBROS  POR  CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) MARITZA  COSTA TABARES enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 21 CS
1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MARITZA  COSTA TABARES la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
461004 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271256-52 de 12 DE MAYO DE 2025.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARGARIA MARIA LOPEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271256-52

Fecha Resolución 12 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario MARGARIA MARIA LOPEZ

Matrícula No 570929

Dirección para Notificación
CS 53NACEDEROS 2

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5104414
Resolución No. 271256-52 

DE: 12 DE MAYO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271256 de 7 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE MAYO DE 2025 la señora MARGARIA MARIA LOPEZ identificado con C.C.
No.  42025904,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  271256  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 570929 Ciclo: 13 ubicada en:CS 53 , Barrio NACEDEROS 2 en los
periodos facturados 2025-2,2025-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 9 DE MAYO DE 2025
en  la  que  participó  la  señora  Jessica  Lorena  como  usuario  del  servicio  público  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que
cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de
acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°  C16LA474792AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 1181 m3.  Se reviso instalaciones y no existen fugas.  

Adicional a ello, se evidencia la revisón previa a la facturación, que informó:



Asi  las  cosas,  se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en los periodos reclamados ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el medidor, el consumo se debe a la utilización del servicio, los hábitos de los
ocupantes  del  predio  y  la  fuga  interna  ya  reparada,  lo  que  se  corrobora  con  lo  registrado  al
predio,  se evidencia  que  fuè  mayor  la  variación  en   los  periodos  de  FEBRERO y MARZO de
2025,  por  lo  cual  se  facturaron  por  Diferencia  de  lectura   37  m3  y  54  m3,  en  los  periodos
reclamados.

Por  lo  tanto,  este  Departamento  considera  procedente  modificar  el  consumo facturado  en  los
periodos  afectados  por  la  fuga  que  se  presentó  en  el  predio,  se  procede  a  modificar  los
Periodos  afectados,  de  acuerdo  al  promedio  del  predio  que,  de  acuerdo  al  histórico  de



consumos del predio, el cual, es de 12 m3, antes de presentarse la fuga.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,  este
Departamento  considera  que  los  consumos  facturados  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de
Pereira en los periodos de FEBRERO y MARZO de 2025,  NO SON CORRECTOS por la fuga
interna  reparada  en  el  predio,  y  serán  modificados  de  acuerdo  al  promedio  del  histórico  de
consumos del predio antes de presentarse la fuga. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -321330 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-3 408 12 54 25858 116361 -90503

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-2 408 12 37 25028 77169 -52141

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-3 408 12 13 -23259 -25197 1938

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-2 408 12 13 -22519 -24396 1877

AJUSTE A LA
DECENA

2025-2 408 0 0 -5 -3 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-3 408 12 54 33611 151248 -117637

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-2 408 12 37 32542 100338 -67796

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-3 408 12 13 -17894 -19385 1491

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-2 408 12 13 -17319 -18763 1443

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por MARGARIA MARIA LOPEZ
identificado con C.C. No. 42025904 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  MARGARIA  MARIA  LOPEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CS  53
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar  a:  MARGARIA MARIA LOPEZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
570929 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.



ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271272-52 de 12 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) SHIRLEY JULIETH GRACIANO SANCHEZ  y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271272-52

Fecha Resolución 12 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario SHIRLEY JULIETH GRACIANO SANCHEZ

Matrícula No 52167

Dirección para Notificación
CL 7 # 12- 56COROCITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5105543
Resolución No. 271272-52 

DE: 12 DE MAYO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271272 de 8 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  8  DE  MAYO  DE  2025  la  señora  SHIRLEY  JULIETH  GRACIANO  SANCHEZ
identificado  con  C.C.  No.  42161476,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
271272  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 52167 Ciclo: 1 ubicada en:CL 7 # 12- 56 , Barrio
COROCITO en el periodo facturado 2025-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  10  DE  MAYO  DE
2025  en  la  que  participó  la  señora  Luz  Stella  Sánchez  como  usuario  del  servicio  público  y
CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene
no instalado el Medidor.  Servicio directo, viven 7 personas, instalaciones en buen estado.
Situación que evidencia una inconsistencia en el registro de la lectura del periodo reclamado.

Con relación al consumo facturado, para el Periodo de ABRIL de 2025  se registró 60 m3,  que
como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema  por  parte  del  grupo  de  facturación,
MEDIDOR  EN  CALIBRACIÒN,  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de  promedio,
tomando como base para ese cobro el  promedio predios en circunstancias similares,  según lo
faculta el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios. 

Ahora bien, al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información,   se
evidencia  un  error  en  el  registro  para  facturar  el  Periodo  de  Abril  de  2025  ya  que  se  debió
facturar por el promedio del predio  de matrícula Nro 52167 es cual es de 31 m3, se establece
entonces  que  se  requiere  un  ajuste  en  la  facturación  y  por  eso  es  procedente  reliquidar  el
consumo facturado al predio en el periodo reclamado.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  52167  por  la
Empresa, respecto al período de Abril de  2025 por 60 m3 NO ES CORRECTO, por lo cual, se
procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Abril de 2025 de
60 m3 a 31 m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994. 



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -143717 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 421 5 34 10774 73265 -62490

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-4 421 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA
DECENA

2025-4 421 0 0 -4 -2 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-4 421 5 34 14004 95230 -81226

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los



gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  SHIRLEY  JULIETH
GRACIANO SANCHEZ identificado con C.C. No. 42161476 por concepto de INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  SHIRLEY  JULIETH  GRACIANO  SANCHEZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CL 7 # 12- 56 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  SHIRLEY  JULIETH  GRACIANO  SANCHEZ  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 52167 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271266-52 de 12 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA BERMUDEZ  y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271266-52

Fecha Resolución 12 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario CLAUDIA BERMUDEZ

Matrícula No 1041953

Dirección para Notificación
MZ 17 CS 8CORALES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5105331
Resolución No. 271266-52 

DE: 12 DE MAYO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271266 de 8 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 8 DE MAYO DE 2025 la señora CLAUDIA BERMUDEZ identificado con C.C. No.
25079612,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  271266  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1041953 Ciclo: 11 ubicada en:MZ 17 CS 8 , Barrio CORALES en
el periodo facturado 2025-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  10  DE  MAYO  DE
2025  en  la  que  participó  el  señor  Carlos  cortes  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1215MMCCA25409AA  el cual registra una lectura acumulada de 1726
m3.   Se visita  el  predio y  se encuentra el  medidor lleno de tierra,  se retira la tierra  y  se
observa  registrar,  poco  mantienen  en  la  casa,  se  revisan  las  instalaciones  de  la  casa  y
están  buenas.   Situación  que  evidencia  una  inconsistencia  en  el  registro  de  la  lectura  del
periodo reclamado.

Con  relación  al  consumo  facturado,  para  el  Periodo  de  ABRIL  de  2025  se  registró  9  m3  que
como  consecuencia  de  lo  manifestado  en  el  sistema  por  parte  del  grupo  de  facturación  de
MEDIDOR NO SE PUEDE LEER – DIGITOS ILEGIBLES, se procedió a generar facturación por
concepto  de  promedio,  tomando  como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de  consumo  en  el
predio  durante  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la
prestación de servicios públicos domiciliarios. 

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.



Ahora bien, al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información, se
evidencia un error en el registro de la lectura para facturar el Periodo de Abril de  2025, para el
predio  de  matrícula  Nro.1041953  se  debió  facturar  la  diferencia  de  lectura,  que  para  este
periodo  es de 2 m3,  estando el  predio con bajo  consumo este  periodo,  se establece  entonces
que  se  requiere  un  ajuste  en  la  facturación  y  por  eso  es  procedente  reliquidar  el  consumo
facturado al predio con bajo consumo en el periodo reclamado.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  1041953  por  la
Empresa, respecto al período de ABRIL de 2025, NO ES CORRECTO, por lo cual, se procederá
por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera: Abril de 2025 de 9 m3 a  2
m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -55058 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 421 2 9 4310 19394 -15084

AJUSTE A LA
DECENA

2025-4 421 0 0 -4 -1 -2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-4 421 0 0 -3 -1 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-4 421 2 9 5602 25208 -19606

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-4 421 2 9 2530 11384 -8854

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-4 421 2 9 3288 14797 -11509

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor
la  disponibilidad  del  servicio  en  el  momento  que  lo  requiera,  dando  así  cumplimiento  a  la
legislación vigente.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan



los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA  BERMUDEZ
identificado con C.C. No. 25079612 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  CLAUDIA  BERMUDEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  17  CS  8
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  CLAUDIA  BERMUDEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1041953 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 



Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271275-52 de 12 DE MAYO DE 2025.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  luis  martinez  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 271275-52

Fecha Resolución 12 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario luis martinez

Matrícula No 19639190

Dirección para Notificación
CRA 15 A # 148 - 75 MZ 2  CS 22GALICIA ALTA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5105541
Resolución No. 271275-52 

DE: 12 DE MAYO DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271275 de 8 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 8 DE MAYO DE 2025 el  señor luis martinez identificado con C.C. No. 10085602,
obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  271275  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19639190  Ciclo:  14  ubicada  en  la
dirección:  CRA 15  A  #  148  -  75  MZ  2   CS  22  CONJUNTO  RESIDENCIAL  MONTEMADERO,
Barrio GALICIA ALTA en los periodos facturados 2025-3,2025-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  10  DE  MAYO  DE
2025  en  la  que  participó  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida tiene instalado el Medidor N° A22FA221921  el  cual  registra una lectura acumulada
de 75 m3.  Previamente se llamó por vía telefónica con el reclamante y dice estar lejos del
predio, ya en el conjunto se encuentra la casa desocupada, y la llave de paso cerrada del
medidor, al abrirla registra normal hasta llenar la tubería, se cierra de nuevo y apartir de
este no se observan anomalías.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal que
pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de MARZO y ABRIL de 2025, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo
de  medida,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio  aún  sin   tener
ocupación del predio, lo cual es responsabilidad del usuario, el medidor presentó una diferencia
de 38 m3 y 33 m3,  en el periodo de Marzo avanzó de 4 m3 a 42 m3, de los que se facturaron 2
m3   dejando pendientes 36 m3  por facturar,  en el  periodo de Abril  avanzó de 42 m3  a  75 m3,
prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo
de medida correspondiente y en el reporte del lector. 

Asi las cosas, el consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el
nivel de ocupamiento, pues cualquier escape visible que se presente dentro del inmueble
debe ser asumido por el propietario.   
  

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al artículo 9



 numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de 
dicho consumo,  no estando  la  prestadora en obligación de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en los periodos de MARZO y ABRIL de 2025, SON CORRECTOS y NO serán reliquidados, ni
modificados,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE



ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  luis  martinez
identificado con C.C. No. 10085602 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor luis martinez enviando citación a Dirección de Notificación:,  CRA 15 A # 148 -  75 MZ 2 
CS 22 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: luis martinez la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19639190 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA



EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 271263-52 de 12 DE MAYO DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS CARLOS  JIMENEZ GARCIA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 271263-52

Fecha Resolución 12 DE MAYO DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 21 DE MAYO DE 2025

Fecha de Desfijación 22 DE MAYO DE 2025

Nombre del Peticionario LUIS CARLOS  JIMENEZ GARCIA

Matrícula No 1426451

Dirección para Notificación
MZ 21 CS 1 LC 002500 LOTES SECTOR B

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5105327
Resolución No. 271263-52 

DE: 12 DE MAYO DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 271263 de 8 DE MAYO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 8 DE MAYO DE 2025 el señor LUIS CARLOS  JIMENEZ GARCIA identificado con
C.C.  No.  4860160,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  271263  consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1426451 Ciclo:  12  ubicada  en:MZ 21  CS 1  LC 00  ,  Barrio  2500
LOTES SECTOR B en el periodo facturado 2025-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 9 DE MAYO DE 2025
en  la  que  participó  el  señor  Jorge  Naranjo  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° C14LA257130AA  el cual registra una lectura acumulada de 492 m3.  Se
visitó predio, instalaciones hidráulicas y sanitarias en buen estado, medidor registra leve
consumo con llaves cerradas.  

Es de tener en cuenta la observación “ MEDIDOR REGISTRA LEVE CONSUMO CON LLAVES
CERRADAS” es posible que en el predio se presente una fuga interna,  y a la fecha la Empresa
no cuenta con el  servicio disponible del  geófono,  por  lo tanto,  se le  recomienda que  de forma
particular  contrate  el  servicio  de  geófono  para  ubicar  la  fuga,  realizar  las  reparaciones
pertinentes y así evitar incrementos en su facturación, una vez halle la fuga puede presentar
en  el  centro  de  servicios  de  la  Empresa  el  informe  del  geófono  particular  e  iniciar  la
reclamación por el consumo facturado.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo encontrado en el Sistema Comercial y la visita realizada en
donde  se  evidencia  que  en  el  predio  se  presenta  una  fuga  interna  que  está  afectando  el
consumo  presentando  desviación  significativa,  por  lo  tanto,  la  Empresa  considera  pertinente  
reliquidar  el  consumo  del  periodo  de  ABRIL  de  2025  generando  cobro  por  consumo  por
promedio  del  predio  por  4  m3.  Se  le  recuerda  al  usuario  que  debe  realizar  las  reparaciones
pertinentes en el menor tiempo posible, la empresa generara los cobros por diferencia de lectura
sin importar la presencia de la fuga interna, actuando en virtud a lo dispuesto en el Artículo 146
de la ley 142 de 1994.



De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.1426451  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  ABRIL  de  2025,  será  objeto  de
modificación,  por  lo  cual,  SE  PROCEDE  a  reliquidar   por  parte  de  éste  Departamento,  
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.
 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -188757 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-4 408 4 28 5060 35417 -30357

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-4 408 4 28 8619 60336 -51716

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-4 408 4 28 11204 78425 -67221

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-4 408 4 28 6576 46035 -39459

AJUSTE A LA
DECENA

2025-4 408 0 0 -3 0 -3

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por  LUIS CARLOS  JIMENEZ
GARCIA  identificado  con  C.C.  No.  4860160  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor LUIS CARLOS  JIMENEZ GARCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 21
CS 1 LC 00 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  LUIS  CARLOS   JIMENEZ  GARCIA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1426451 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco
(5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia,  de conformidad con el artículo
154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá
acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley
142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 12 DE MAYO DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



LINA MARIA SANTANA  RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


